
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920190007400 Ordinario Jesus  Escobar Villalba Unidad De Pensiones Y 
Parafiscales (Ugpp)

13/07/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Rad. 2019
-00074. R E S U E L V E:1. 
Librar Mandamiento De 
Pago Por La Suma De 
9.317.052, A Favor Del 
Señor Pedro 
Guillermotuberquia Villalba, 
A Través De Su Guardador 
Jesus Maria Escobar 
Villalba En Contrade La U. 
G.P.P. Para El Pago De 
Esta Obligación Se 
Concede A La Parte 
Demandada Un Término 
De Cinco (5)Días A Partir 
De La Notificación Personal 
De Este Proveído.2. 
Notifíquese Personalmente 

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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El Presente Proveído A La 
Demandada, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En Elinciso 
Segundo Del Artículo 306 
Del C. G- Del P., Aplicado 
Por Remisión Analógica En 
Material Laboral.3. 
Comuníquese Al Ministerio 
Público Y A La Agencia 
Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, 
Estamentosque Velan Por 
La Intangibilidad Del 
Patrimonio Público.

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920190006800 Ordinario Rafael  Castillo Pacheco Colpensiones Y Otros 13/07/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Rad. 2019-
00068 R E S U E L V E:1. 
Mantener Incólume El Auto 
Fechado 13 De Enero De 
2023, Mediante El Cual Se 
Aprobó Laliquidación De 
Costas.2. Conceder En El 
Efecto Suspensivo El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Contra La 
Providenciade Enero 13 De 
2023, Mediante El Cual 
Aprobó La Liquidación De 
Costas3. Remitir Copia De 
La Demanda Y Sus Anexos 
A Nuestro Superior 
Funcional-Sala Laboral Del 
H.Tribunal Superior De 
Este Distrito Judicial, Para 
Que Se Surta La Alzada.

En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

be1f0c9c-9733-4a3d-a686-faa21bafcc91

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Viernes, 14 De Julio De 2023De79



En la fecha viernes, 14 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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